
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2021-00956.  

 

Revisadas las documentales aportadas por el profesional del derecho, se tiene que 

la sociedad GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A ESP absorbió a la sociedad 

demandante ELECNORTE S.A.S ESP, mediante escritura pública No. 2407 del 30 

de noviembre de 2023 de la Notaria 10 de Bogotá D.C. 

 

En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P. 

téngase como sucesor procesal a la sociedad GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A ESP 

quien recibe el proceso en el estado en que se encuentra, quien deberá 

comparecer al trámite por conducto de apoderado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 17 de 16 de febrero de 2024. 
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